
GOBIERNO REGIONAL-AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

SUB. GERENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE

, v . c

Resolución Sub. Gerencial
1 -2019-GRA/GRTC-SGTT.

R egional -  A requ ipa;
El Sub G erente de Transporte Terrestre de la G erencia Regional de T ransportes y Com unicaciones del Gobierno

VISTOS:

1- El A cta  de  Contro l N° 000217-GRA-GRTC-SG TT, de registro N° 35071, de fecha 18 de abril del 2018, levantada contra EMPRESA DE 
TRANSPORTES PERU BUS KLEY S.A.C., en adelante el adm inistrado, por Incum plim iento a las Condiciones de Acceso y Perm anencia. Al 
R eglam ento Naciona l de Adm inistración de Transporte, aprobada por Decreto Suprem o N° 017-2009-M TC.
2.- La Notificación Adm inistra tiva N° 017-2018-G R A/G R TC-SG TC -ATI-fisc.
3 .- El In form e Técnico N° 044-2019-G R A/G R ATC -ATI-fisc. Y

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Que, el num eral 1.4. del Inc. 1a, del artículo IV, de la Ley de Proced im iento Adm inistra tivo General, 
Ley Na 27444, consagra el Principio de Razonabilidad, seña lando que las decisiones de la autoridad adm inistrativa, cuando creen obligaciones, 
ca lifiquen in fracciones, im pongan sanciones, o establezcan restricciones a los adm inistrados, deben adaptarse dentro de los lím ites de la facultad 
atribu ida y  m anten iendo la debida proporción entre los m edios a em plear y  los fines públicos que deban tutelar, a fin  de que respondan a lo 
estrictam ente  necesario para la satisfacción de su com etido.

SEGUNDO - Que, de conform idad al artículo 10a del Reglam ento Nacional de Adm inistración de Transporte, 
aprobado m ediante  Decreto Supremo Na 017-2009-M TC , en ade lante el Reglam ento, establece que la Sub G erencia de Transporte Terrestre es el 
O rgano C om peten te para realizar las acciones fiscalizadoras del Servicio de Transporte Interprovincial de personas y transporte de m ercancías dentro 
de la ju risd icc ión, m ediante las acciones de supervis ión, detección de infracciones, im posición de sanciones y e jecución de las m ism as, por 

icum plim iento  de las norm as o disposiciones que regulan d icho servicio.

TERCERO - Que, el artículo precedente es concordante con lo dispuesto en el num eral 117.1 del artículo 117, del 
c itado R eglam ento, m odificado por D.S. 006-2010-MTC, en el cual se señala que corresponde a la autoridad com petente o al Ó rgano de Línea el 

icio y  conocim iento  del procedim iento sancionador por in fracciones e incum plim ientos en que incurran el transportista, el propietario del vehículo y/o 
b nd u c to r del sen/ic io  de transporte, los generadores de carga y los titu lares de in fraestructura com plem entaria de transporte.

CUARTO - Q ue, con referencia al m arco legal aludido, y a tendiendo al caso m ateria de pronunciam iento, debe 
tom arse en consideración el num eral 117.2 del artículo 117, del m ism o Reglam ento, que establece que el procedim iento sancionador se  genera:
117.2.1. Por in ic ia tiva de la propia autoridad com petente ó el órgano de línea. Asim ism o, el num eral 118.1, del artículo 118, del m ism o m arco legal, 
seña la que el procedim iento se inicia en cualquiera de los siguientes casos: 118.1.1. Por el levantam iento de un acta de contro l en la que consten las 
presuntas in fracciones com etidas por el transportista.

QUINTO. -  Que, en el caso m ateria de autos, el día 18 de abril del 2018, se  realizó un operativo de verificación 
del cum plim iento  de las Norm as de Tránsito, para el contro l y fiscalización del Transporte de Pasajeros, en el Peaje de Camana, efectuado por los 
inspecto res  de la G erencia Regional de Transportes y  Com unicaciones, apoyados por efectivos de la Policía Naciona l del Perú.

SEXTO. - Que, en la secuencia del operativo ha sido in tervenido el vehículo de p laca de rodaje V5Z-968, de 
opiedad de EMPRESA DE TRANSPORTES PERU BUS KLEY S.A.C, conducido por la persona de YUPANQUI GONZALO ENRIQUE, titu lar de la 

ficencia de Conducir U408426234, el m ism o que cubría la ruta regional: Arequ ipa -  Camana, levantándose el Acta de Control N° 000217-2018- 
‘RA/GRTC-SGTT, donde se tip ifica y califica la siguiente infracción:

CODIGO INFRACCION CALIFICACION CONSECUENCIA MEDIDAS PREVENTIVAS

C.1.b 
Art. 42.2.1

En caso de em plearse nombres 
com ercia les o abreviaturas, estas no 
deberán inducir a error respecto a la 
razón o denom inación social.

Grave
Suspensión de la 

habilitación vehicu lar 
po r 90 días

Interrupción de l viaje, remoción del 
vehículo. Internam iento del vehículo

SEPTIMO. - Que, de conform idad con el num eral 103.1 del artícu lo 103° de l Reglam ento Nacional de Transporte 
aprobado por Decreto Suprem o N° 017-2009-M TC, " U n a  v e z  c o n o c id o  e l  in c u m p l im ie n t o ,  la  a u t o r i d a d  c o m p e t e n t e  r e q u e r i r á  a l  t r a n s p o r t i s t a ,  
c o n d u c t o r ,  t i t u l a r  u  o p e r a d o r  d e  I n f r a e s t r u c t u r a  c o m p le m e n t a r la  d e  t r a n s p o r t e ,  p a r a  q u e  c u m p la  c o n  s u b s a n a r  la  o m is ió n  o  c o r r e g i r  e l  
I n c u m p l im ie n t o  d e t e c t a d o  o  d e m u e s t r e  q u e  n o  e x is t e  e l  I n c u m p l im ie n t o  s e g ú n  c o r r e s p o n d a .  P a r a  e l l o  s e  o t o r g a r á  u n  p la z o  m í n im o  d e  c in c o  
(5 )  d í a s  y  u n  m á x im o  d e  t r e in t a  (3 0 )  d ía s  c a l e n d a r i o ”

OCTAVO - Que, habiéndose vencido los plazos referidos en el considerando precedente, y  no obstante de estar 
vá lidam ente  notificado con la copia del Acta de Control N° 000217-2018, que se le hizo entrega al conductor del vehículo al m om ento de la 
in tervención, asim ism o se remitió al dom icilio  de la em presa  adm in istrada la notificación adm in istrativa N° 017-2018-G R A/G R TC-SG TT-fisc,, la m isma 
que obra a folio uno (1) del expediente, sin em bargo sus representantes no han presentado sus descargos, correspondiendo en consecuencia 
resolver en m érito a los docum entos que obran en el expediente

NOVENO - Que, de conform idad con el num eral 93.1, del artículo 93° del Reglam ento N aciona l de Adm inistración 
de Transporte  aprobado por Decreto Suprem o N° 017-2009-M TC , " E l  T r a n s p o r t i s t a  e s  r e s p o n s a b le  a d m in i s t r a t i v a m e n t e  a n t e  la  a u t o r i d a d  
c o m p e t e n t e  p o r  l o s  i n c u m p l im ie n t o s  e  i n f r a c c io n e s  d e  la s  o b l ig a c io n e s  a  s u  c a r g o ,  v i n c u la d a s  a  la s  c o n d i c io n e s  t é c n ic a s  d e l  v e h í c u lo ,  
c o n d i c i o n e s  d e  t r a b a jo  d e  l o s  c o n d u c t o r e s ,  la  p r o t e c c ió n  d e l  m e d io  a m b ie n t e ,  e s ta  r e s p o n s a b i l i d a d  s e  d e t e r m in a  c o n f o r m e  a  la  L e y ,  e l  

r e g la m e n t o  y  la s  n o r m a s  r e la c io n a d a s  a l  t r a n s p o r t e  y  t r á n s i t o  t e r r e s t r e ” .

DECIMO - Que, de conform idad conform e al Reglam ento Nacional de Adm inistración de Transporte aprobado por 
D ecreto Suprem o N° 017-209-M TC, articulado 121°, El Acta de Control es aquel instrum ento que contiene el resultado de la fiscalización, dando fe de 
la in tervención realizada, adem ás de la firm a del efectivo Policia l en el Acta de Control dando veracidad y transparencia de lo suscrito  en el 
instrum ento púb lico utilizado, de conform idad con el P rincipio de Im parcialidad donde se establece que las autoridades adm in istrativas actúan sin 
n inguna clase de discrim inación entre los adm in istrados, otorgándoles tratam iento y tutela igualitarios frente al procedim iento, resolviendo conform e al 
ordenam iento  ju ríd ico  y con atención al interés general, Ley 27444; Ley G eneral de Procedim iento Adm inistrativo.



GOBIERNO REGIONAL- AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

SUB. GERENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE

Resolución Sub. Gerencial
N° 2 - o y  -2019-GRA/GRTC-SGTT.

DECIMO PRIMERO - Que, en mérito a la Resolución Sub Gerencial N° 190-2015-GRA/GRTC-SGTT, EMPRESA 
DE TRANSPORTES PERU BUS KLEY S.A.C., cuenta con autorización para prestar servicio de transporte regular de personas en ámbito 
regional Arequipa en la ruta Arequipa Qullca -  Moliendo y viceversa, por el plazo de diez (10) años contados a partir de la fecha 31 de marzo del 
2015, esta resolución autoritativa en su artículo cuarto de la parte resolutiva establece que el transportista deberá únicamente “cum plir con las rutas 
y  frecuencias autorizadas"

DECIMO SEGUNDO.- Que, estando a lo previsto en los numerales 42.2.1,1 y 42..2.1.2, del articulo N° 42° del 
Reglamento Nacional de Administración de Transportes aprobador por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC "L a  r a z ó n  s o c ia l  o  d e n o m in a c ió n  s o c ia l  

d e l  t r a n s p o r t is ta  d e b e r á  s e r  c o lo c a d a  c o m o  m ín im o  e n  la s  d o s  p a r te s  la te r a le s  y  e n  la  p a r te  p o s te r io r  d e l  v e h íc u lo ;  A s im is m o  q u e  e n  c a s o s  d e  
e m p le a r s e  n o m b r e s  c o m e r c ia le s  o  a b r e v ia tu r a s ,  e s ta s  n o  d e b e r á n  in d u c i r  a  e r r o r  r e s p e c to  d e  la  r a z ó n  o  d e n o m in a c ió n  s o c ia l" .  E n  e l  p r e s e n te  c a s o  la  

u n id a d  in te r v e n id a  p r e s e n ta  d e n o m in a c io n e s  d e  d o s  e m p r e s a s  d is t in ta s .

DECIMO PRIMERO - Que, de conformidad con el artículo 98° del mismo cuerpo legal, señala que él 
Incumpliendo de las Condiciones de Acceso y Permanencia determina la sanción que corresponda, como consecuencia de un procedimiento 
administrativo sancionador, asimismo el artículo 107° del reglamento glosado, prescribe que la autoridad competente podrá adoptar la forma individual 
o simultanea alternativa o sucesiva entre otras la medida preventiva de suspensión precautoria del sen/icio.

DECIMO SEGUNDO- Que, el artículo 146° de la Ley 27444; Ley del Procedimiento Administrativo General, 
dispone que iniciado el procedimiento la autoridad competente mediante decisión motivada y con elementos de juicio suficientes puede adoptar 
provisoriamente bajo su responsabilidad las medidas cautelares establecidas en esta Ley u otras disposiciones jurídicas aplicables, mediante decisión 
fundamentada, si hubiera posibilidad que su adopción se arriesga la eficacia de la resolución a emitir, y el artículo 236° del acotado cuerpo legal 
dispone que la autoridad que instruye el procedimiento podrá disponer la adopción de medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la 
resolución final que pudiera recaer, con sujeción a lo previsto en el artículo 146° de esta Ley 27444.

DECIMO TERCERO. - Que, asimismo el artículo 113° del Decreto Supremo. 017-2009-MTC, prescribe que la 
Suspensión Precautoria consiste en el impedimento temporal del transportista o titular de infraestructura complementaria de transporte de prestar 
servicio y/o realizar la actividad para la que se encuentra habilitado, según corresponda motivada por el incumplimiento de alguna de las Condiciones 
de Acceso y Permanencia. La suspensión Precautoria supone también el impedimento de realizar trámite administrativo que tenga por propósito 
afectar directamente o indirectamente la eficacia de la medida, con excepción de la Interposición de recursos impugnativos y aquellos que se 
encuentren orientados directamente a solucionar las causas que dieron lugar a la aplicación de la medida o a cumplir cualquiera de las sanciones que 
se hubiere impuesto.

DECIMO CUARTO - Que, en tal sentido la Sub Gerencia de Transporte Terrestre, como ente competente debe 
emitir medidas preventivas y/o correctivas que tengan por objeto resguardar la seguridad de los pasajeros, En consecuencia habiendo valorado la 
documentación obrante, así como la documentación recepcionada en mérito a las diligencias preliminares efectuadas, es procedente aperturar 
Procedimiento Administrativo Sancionador a EMPRESA DE TRANSPORTES PERU BUS KLEY S.A.C., y dictar la Suspensión Precautoria de la 
autorización para prestar sen/icio de transporte en modalidad para la cual fue autorizada. Según lo establecido en el anexo 1 de la Tabla de 
Incumplimientos a las Condiciones de Acceso y Permanencia, aplicable para el presente caso el incumplimiento de código C.4.b, del artículo 42° 
numeral 42.2.1.2 del Decreto supremo N° 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, que establece que en caso de 
emplearse nombres comerciales o abreviaturas estas no deberán a inducir a error respecto a su razón social. Todo ello teniendo en cuenta que la 
finalidad del procedimiento Administrativo Sancionador es cautelar el interés público.

Estando a lo opinado mediante Informe Técnico N° 044-2019-GRA-GRTC-SGTT-ATI-fisc. emitido por el Área de 
Fiscalización y de conformidad con las disposiciones contenidas en el Reglamento Nacional de Transportes, aprobado por Decreto Supremo Na 017- 
2009-MTC y sus modificatorias, Ley 27444 del Procedimiento administrativo General, y en uso de las facultades conferidas por Resolución General 
Gerencial N° 171-2019-GRA/GGR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- INSTAURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR contra EMPRESA DE TRANSPORTES PERU BUS 
KLEY S.A.C., por la comisión del incumplimiento contenido en el artículo 42° numeral 42.1.10, tipificado con el código C.4.b. en el anexo 1 de la 
tabla de incumplimiento de las condiciones de acceso y permanencia y sus consecuencias del Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte aprobado por Decreto Supremo 017-2009-MTC, teniendo un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir de la recepción de 
la presente Resolución, para la presentación de los descargos, pudlendo, además ofrecer los medios probatorios que sean necesarios para 
acreditar los hechos alegados en su favor. t

ARTICULO SEGUNDO. -  DICTAR LA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION PRECAUTORIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS DE AMBITO REGIONAL, a EMPRESA DE TRANSPORTES PERU BUS KLEY S.A.C. Por noventa (90) 
días en la ruta Arequipa -  Quilca -  Moliendo y viceversa, autorizada mediante Resolución Sub. Gerencial N° 0190-2015-GRA/GRTC-SGTT, de 
fecha 31-03- 2015, y sus posteriores modificatorias, por la comisión del incumplimiento contenido en el artículo 42. Numeral 42.2.1.2. tipificado con 
el código C.4.b. en el anexo de la tabla de incumplimientos de las condiciones de acceso y permanencia y sus consecuencias del 
Reglamento Nacional de Administración de Transporte -  D.S. 017-2009-MTC.

ARTCULO TERCERO. - EXHORTAR a EMPRESA DE TRANSPORTES PERU BUS KLEY S.A.C., el acatamiento de lo resuelto en la presente 
resolución a partir del día siguiente de su notificación bajo apercibimiento de denunciar penalmente a sus representantes legales.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR la notificación al área de transporte interprovincial.

Dada en la sede de la Sub. Gerencia de Transporte Terrestre del Gobierno Regional -  Arequipa.

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE

g e r e n c ia r e g io n a l . d e  t r a n s p o r t e s
Y COMUNjCACK)NES

’íanté
SUB GERENTE DE TRANSPORTES le)


